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Instrucciones para la modificación de Másteres Universitarios
Como sabe, desde el Ministerio de Educación, Cultura y Deporte tenemos la recomendación de velar por la estabilidad de los planes de estudios y no modificarlos salvo que sea preciso, y en todo caso, no hacerlo antes de los dos años de implantación. 

No obstante, en caso de que estime imprescindible proponer la modificación del plan de estudios del máster que coordina podrá realizar una propuesta de modificación a la Escuela Internacional de Posgrado siguiendo el procedimiento que se describe a continuación.
Los cambios a solicitar pueden encuadrarse en una de las dos categorías siguientes:

1. Si las modificaciones solicitadas constituyen cambios sustanciales del plan de estudios habrá que someter las propuestas de cambio de nuevo a la verificación del Ministerio.

En este caso, de acuerdo a la Normativa para la elaboración de propuestas de modificación de planes de estudios de títulos oficiales de Grado y Máster de la UGR, antes de proceder a la modificación de un título oficial de Máster, la Comisión Académica del Máster elaborará una “Propuesta de modificación del Plan de Estudios” con la documentación completa requerida, y la remitirá a la Escuela Internacional de Posgrado.
La propuesta será sometida a exposición pública por la Escuela Internacional de Posgrado durante un plazo de cinco días hábiles, para que la comunidad universitaria (mediante acceso identificado) pueda consultarla y hacer las alegaciones que estime oportunas. El Consejo Asesor de Enseñanzas de Posgrado analizará las propuestas recibidas, así como las posibles alegaciones que se hayan recibido en el plazo de exposición pública, pudiendo dar audiencia tanto al autor o autores de la alegación como al Coordinador del máster. El Consejo Asesor de Enseñanzas de Posgrado elaborará un informe que trasladará al Consejo de Gobierno. El Consejo de Gobierno someterá a aprobación, si procede, dichas propuestas. Tras su aprobación, las propuestas seguirán el trámite previsto a través del Consejo de Universidades.
Para iniciar este proceso, será necesario remitir a la Escuela Internacional de Posgrado la “Propuesta de modificación del Plan de Estudios” indicando cada uno de los puntos que se han modificado y las razones que justifican la modificación.
La notificación de estas modificaciones deberá hacerlas mediante correo electrónico a la dirección epverifica@ugr.es (indicando en el título del mensaje, MODIFICA-Denominación del MU a modificar) antes del 30 de marzo de 2012.

Si además de cambios sustanciales, se solicitase cambio de profesorado, se deberá adjuntar el currículum vitae abreviado del nuevo profesorado propuesto según las indicaciones que aparecen más abajo.

Sólo se tramitarán propuestas de modificación que presenten los documentos mencionados.

Si la propuesta de modificación se aprobase en Consejo de Gobierno, la Escuela Internacional de Posgrado contactará con la Comisión Académica del Máster para proceder a preparar la Memoria completa de modificación del Título que será enviada a Consejo de Universidades para su evaluación.
Este procedimiento requiere introducir la memoria del máster en una nueva aplicación informática (MODIFICA) en la que se solicitan datos que no eran necesarios en la aplicación informática anteriormente utilizada por el Ministerio o los solicita de forma diferente a cómo se requirieron entonces. 

Dada la complejidad del nuevo proceso, y para ayudarle en esta tarea, la propia Escuela Internacional de Posgrado cumplimentará la aplicación informática en el caso de las MODIFICACIONES A MÁSTERES VERIFICADOS. Pero, para ello, necesitaremos su estrecha colaboración mediante el requerimiento de la información necesaria para cumplimentar la aplicación MODIFICA.
En el caso de no cumplir este requerimiento, no se podrá tramitar la solicitud de modificación a Consejo de Universidades.
Es recomendable consultar el “Listado orientativo de modificaciones consideradas sustanciales” según ANECA y que adjuntamos más abajo.
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2. En el caso de que los cambios sean sólo de profesorado, no será preciso enviarlos para su aprobación a Consejo de Universidades pero sí se someterán a la aprobación del Consejo Asesor de Enseñanzas de Posgrado.

Deberán para ello presentar una “Propuesta de modificación del profesorado” en la que deberán justificar los cambios de profesorado (bajas, sustituciones y/o incorporaciones de nuevo profesorado) para el curso académico 2012/2013.

Además, deberán adjuntar el currículum vitae abreviado del nuevo profesorado propuesto según la ficha adjunta.
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La notificación de estas modificaciones deberá hacerlas mediante correo electrónico a la dirección epverifica@ugr.es (indicando en el título del mensaje, MODIFICA PROFESORADO-Denominación del MU a modificar) antes del 30 de marzo de 2012.

Sólo se tramitarán propuestas de modificación que presenten los documentos mencionados.
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8. Finalmente a través de la Sede Electrdnica del Ministerio de Educacidn, Cultura y Deporte,
se solicitara la modificacién del Plan de Estudios, debiéndose cumplimentar un
cuestionario indicando un resumen sobre los cambios solicitados y un detalle de los
criterios afectados por esos cambios. Al subir este cuestionario la aplicacidn solicitara que
se adjunte un archivo XML que debe corresponderse con el que se acaba de generar.

4. Modificaciones en los planes de estudios

La propuesta de modificaciones debe seguir los mismos criterios que se facilitan en la “Guia de
apoyo para la elaboracién de la memoria de verificacién de titulos oficiales” publicada en la

web de la AAC.

A continuacion se realiza una clasificacion del proceso a seguir por las universidades segun la
modificacidén que soliciten a los titulos ya verificados. Dependiendo de la naturaleza del cambio
y los aspectos que se modifiquen, las universidades deberan someter al titulo a un nuevo
proceso de verificacién, presentar una modificacion al titulo o notificar el cambio en el proceso

de seguimiento.

Observaciones

Cambio | Proceso

1. Descripcion del titulo

Los cambios de denominacidn requieren la extincion

Denominacion del titulo Verificacion , . e ,

del titulo anterior y la nueva verificacion del titulo.

El cambio de nivel (grado, master o doctorado)
Nivel Verificacion requieren la extincion del titulo anterior y la nueva

verificacion del titulo

Se debe presentar el titulo a una nueva verificacion si
se quiere incluir menciones o especialidades que antes
Menciones o Especialidades | Verificacién/ | no estaban en el titulo.

Modificacion | Deberan presentar una modificacion aquellos titulos
que realicen cambios en las menciones o
especialidades ya verificadas.

La universidad que se haga responsable del titulo

Universidad: Titulo conjunto, debera presentarlo a nueva verificacién.

cambio de universidades Verificacion Cuando se incorpore una nueva universidad: se debe
participantes aportar el convenio en la nueva verificacién.

Cuando se elimine una universidad: Como regla

Procedimiento para la Solicitud de Modificaciones en los Titulos Verificados de Grado y Master
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general cuando una universidad quiera extinguir un
titulo, en el aplicativo lo indica en el apartado 10.3, y
en el apartado 10.1 en el pdf. Ademds se deberd
adjuntar en el pdf un escrito de la C.C.A.A. donde se
indique que dicho titulo esta extinguido o a extinguir, o
en su defecto un escrito en el que la C.C.A.A. tenga
conocimiento de dicho tramite. En el caso de que el
titulo no aparezca en el aplicativo bastara con el
escrito adjunto.

Rama de conocimiento

Verificacion

Los titulos de grado que realicen cambios en la
adscripcion de la rama de conocimiento requieren de
la extincién del titulo anterior y la nueva verificacion
del titulo, ya que los créditos de la formacion bdsica
deben cambiar de acuerdo al articulo 12.5 del RD.
1393/2007.

Cédigo ISCED

Seguimiento

Los cambios en el cédigo ISCED se comunicaran en el
proceso de seguimiento y se actualizara en la memoria
cuando el titulo realice una modificacion.

Habilitacion profesional

Verificacion

El acceso al ejercicio de las profesiones reguladas es
uno de los elementos que definen la naturaleza
sustancial de cada titulo.

No puede haber un mismo titulo que accede a una
profesion regulada en su titulo y otros que no, en
funcién del afio en que inicien los estudios. Se trataria
entonces de dos titulos distintos, que tendrian
asientos registrales diferentes en el Registro de
Universidades, Centros y Titulos (RUCT).

Por ello, cualquier cambio que afecte a la inclusion o
exclusion del acceso al ejercicio de una profesion
regulada en un titulo requiere de un nuevo tramite de
verificacion y alta en el RUCT.

Por otro lado, se debe garantizar que el titulo anterior
conserva su registro en el RUCT hasta su extincién con
el fin de garantizar la expedicion de titulos a los
estudiantes que se matricularon en ese titulo puedan
finalizarlo (bajo las condiciones en las que se
matricularon inicialmente).

Distribucién de créditos

Modificacién/

Verificacion

Los cambios en la distribucidn de créditos del Plan de
Estudios que no superen el 10% del total de créditos
de formacion basica, obligatoria, practicas externas y
TFG/TFM, deberdan presentar una modificacién al
titulo, la comisién valorara el cambio si afecta a los
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objetivos del titulo y podra indicar que sea una nueva
verificacion. En caso de superar este porcentaje el
titulo debera solicitar una nueva verificacién asi como
la extincion del titulo anterior.

Distribucién de créditos en
las menciones o
especialidades

Modificacion

Deberdn presentar una modificacion aquellos titulos
que realicen cambios en la distribucién de créditos en
las diferentes menciones o especialidades, siempre
que no se altere el numero total de créditos optativos.

Centro/s

Modificacion

Deberdn presentar una modificacion aquellos titulos
que cambien el centro o centros en los que se imparte
siendo de la misma universidad.

Modalidad de las ensefianzas
(presencial, semipresencial o
a distancia).

Modificacion

Deberan presentar una modificacién aquellos titulos
que realicen cambios en la modalidad del titulo. Deben
incluirse todos aquellos aspectos que se vean
afectados por el cambio de modalidad: nimero de
plazas, planificacion de la ensefianza (actividades
formativas, sistemas de evaluacion, etc.), normativa de
permanencia, profesorado, recursos e infraestructuras,

etc.

Plaza de nuevo ingreso
ofertadas

Seguimiento/

Modificacion

Los cambios relativos al nimero de plazas reservadas a
alumnos de nuevo ingreso se comunicaran en el
proceso de seguimiento y se actualizara en la memoria
cuando el titulo realice una modificacidn. Los cambios
en este apartado se analizardan valorando en qué
medida afectan a la planificacién de las ensefianzas, el
personal académico y los recursos materiales y
servicios. En base a los resultados, la comisién que lo

valora podra solicitar que sea una modificacion.

En el caso de titulaciones de Ciencias de la Salud como
Medicina, Enfermeria, etc., la modificacion de las
debe
competente.

plazas venir autorizada por el drgano

Numero de créditos de

Los cambios relativos al nimero de créditos maximos y
minimos de matricula por estudiante y periodo lectivo

matricula por estudiante y Seguimiento se comunicaran en el proceso de seguimiento y se
periodo lectivo actualizara en la memoria cuando el titulo realice una
modificacion.
El cambio de las normas de permanencia se
comunicara en el proceso de seguimiento y se
Normas de permanencia Seguimiento

actualizara en la memoria cuando el titulo realice una
modificacion.
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Lenguas utilizadas a lo largo
del proceso formativo

Modificacion

En caso de que cambie la lengua de imparticion del
titulo se debera presentar una modificacion.

Cambio Proceso Observaciones
2. Justificacion
Los posibles cambios que se realicen en la justificacion
o o del titulo o en sus referentes seran comunicados en el
Justificacion Seguimiento e s .
proceso de seguimiento y se actualizara en la memoria
cuando el titulo realice una modificacién.
Cambio Proceso | Observaciones
3. Competencias
Los cambios (eliminacidn, inclusiéon o modificacién) que
afecten a las competencias basicas generales vy
especificas requieren de la extincion del titulo anterior
y la nueva verificacion del titulo.
Competencias basicas, e . , . . .
e Verificacion | No sera necesario evaluar aquellos cambios que sin
generales y especificas. o ] o
alterar el significado, mejoren la redaccién inicial de las
competencias. Estos cambios se informardn en el
seguimiento y se actualizara en la memoria cuando el
titulo realice una modificacion.
Cambio | Proceso | Observaciones

4. Acceso y admisidn de estudiantes

Sistema de informacidn previa

Los cambios realizados en el sistema de informacion
previa a la matricula se comunicaran en el proceso de

, Seguimiento | seguimiento y se actualizard en la memoria cuando el
a la matricula
titulo realice una modificacion.
Deberan presentar una modificacion aquellos titulos
que realicen cambios que afecten a los criterios de
admision de los titulos oficiales de master.
Criterios de admision (para No sera necesario notificar aquellos cambios derivados
titulos oficiales de master) Modificacidn

de la aplicacion del Real Decreto 1892/2008 por el que
se regulan las condiciones para el acceso a las
ensefianzas universitarias oficiales de grado y los
procedimientos de admision a las universidades
publicas espafiolas.

Condiciones o pruebas de
acceso especiales

Modificacion

Deberan presentar una modificacion aquellos titulos
que realicen cambios que afecten a las condiciones o
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pruebas de acceso especiales.

Apoyo y orientacién al
estudiante

Seguimiento

Los cambios realizados en el sistema de apoyo vy
orientacidn al estudiante se comunicaran en el proceso
de seguimiento y se actualizard en la memoria cuando
el titulo realice una modificacidn.

Sistema de transferencia y
reconocimiento de créditos

Modificacion

Deberdn presentar una modificacion aquellos titulos
que realicen cambios que afecten a la normativa de
reconocimiento y transferencia de créditos.

Cursos de adaptacién para
titulados (en el caso de
grados)

Modificacion

Deberan presentar una modificacion aquellos titulos
que incorporen o cambien los cursos de adaptacion
para los titulados de Ila anterior ordenacion
universitaria.

Complementos formativos
(en el caso de master)

Modificacion

Deberan presentar una modificacion aquellos titulos
que incorporen complementos de formacion al master.

Cambio

Proceso

Observaciones

5. Planificacion de las ensefianzas

Estructura del Plan de
Estudio

Modificacion

Deberan presentar una modificacion aquellos titulos
que realicen cambios en la distribucion de créditos de
formacion basica, obligatoria, practicas externas y
TFG/TFM, siempre y cuando se mantengan las areas
de conocimiento, competencias, y los objetivos
formativos del titulo. Cambios importantes supondran
una nueva verificacion del titulo.

Deberdn presentar una modificacién los titulos que
habiliten para el ejercicio de actividades profesionales
reguladas, los cambios en la denominacion o en los
contenidos que alteren lo dispuesto en la Orden o
Acuerdo del Consejo de Ministros correspondientes.

Estructura del Plan de
Estudio

Seguimiento

Los cambios realizados en la distribucién de créditos
optativos se comunicardn en el proceso de
seguimiento y se actualizara en la memoria cuando el
titulo realice una modificacion.

Moddulos o materias

Modificacion

Deberan presentar una modificacién aquellos titulos
que realicen cambios:

e enladenominacidon de médulos o materias.

e en las competencias especificas que adquiere
el estudiante en cada moddulo o materia,
siempre y cuando no se realicen los cambios
indicados en el punto 3 que supongan una
nueva verificacion.
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e distribucién temporal de materias bdasicas.

Modulos o materias

Seguimiento

Se comunicaran en el proceso de seguimiento y se
actualizara en la memoria cuando el titulo realice una
modificacidn los siguientes cambios:

Cambios que afecten a la planificacion temporal de
imparticion de las asignaturas, excepto en el caso de
las materias basicas. En caso de cambio en la
planificacion temporal, se debe indicar que se
realizaran de forma transitoria para informar vy
salvaguardar los derechos de los estudiantes que estan
cursando las asignaturas. En base a los resultados, la
comision que lo valora podra solicitar que sea una
modificacidn.

Cambios que afecten a las actividades formativas, la
metodologia o al sistema de evaluacion.

Cambios en la lengua de imparticion que afecten a
asignaturas o materias concretas.

Moddulos o materias

Modificacion

Deberan presentar una modificacion aquellos titulos
que realicen cambios en los resultados de aprendizaje
en los mdédulos o materias que se correspondan con
créditos de formacidn basica, obligatoria, practicas
externas y TFG/TFM.

Los cambios realizados en los resultados de
aprendizaje que se correspondan con  créditos
optativos se comunicardn en el proceso de
seguimiento y se actualizara en la memoria cuando el
titulo realice una modificacién.

Cambio

Proceso

Observaciones

6. Personal académico

Personal académico y otros

Seguimiento/

Los cambios que afecten al personal académico y otros
recursos humanos se comunicaran en el proceso de
seguimiento y se actualizara en la memoria cuando el
titulo realice una modificacion.

recursos humanos Modificacién ] o )
Deberdn presentar una modificacidn los cambios
relativos a una ampliacion del plan de estudios a otro
centro.

Cambio Proceso | Observaciones

7. Recursos materiales y servicios

Medios materiales y servicios

Seguimiento/

Modificacion

Los cambios que afecten los medios materiales vy
servicios se comunicaran en el proceso de seguimiento
y se actualizard en la memoria cuando el titulo realice
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una modificacion.

Deberdn presentar una modificacién los cambios
relativos a una ampliacion del plan de estudios a otro
centro.

Cambio Proceso Observaciones
8. Resultados previstos
Los cambios que afecten a los resultados previstos y su
Resultados previstos y su L justificacion se comunicardn en el proceso de
s e Seguimiento o o i
justificacion. seguimiento y se actualizaran en la memoria cuando el
titulo realice una modificacion.
Cambio | Proceso | Observaciones

9. Sistema de Garantia de Calidad

Sistema de Garantia de

Los cambios que afecten al Sistema de Garantia de
Calidad se comunicaran en el proceso de seguimiento y

- Seguimiento o, . ) .
Calidad se actualizaran en la memoria cuando el titulo realice
una modificacién.
Cambio Proceso | Observaciones
10. Calendario de implantacion
Los cambios que afecten al cronograma de
) » o implantacién se comunicaran en el proceso de
Cronograma de implantacion | Seguimiento I o -
seguimiento y se actualizardn en la memoria cuando el
titulo realice una modificacién.
Los cambios que afecten a la salvaguarda de los
. ) ... | derechos de los estudiantes matriculados conforme a la
Ensefianzas que se extinguen | Modificacién ., . . .
ordenaciéon  anterior deberdn ser objeto de
modificacidn.
Los cambios en los procedimientos de adaptacion de los
o » ..., | estudiantes procedentes de ensefianzas anteriores al
Procedimiento de adaptacion | Modificacion

nuevo plan de estudios deberan ser objeto de
modificacion.
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INFORMACIÓN CURRICULAR DEL PROFESORADO DEL MÁSTER UNIVERSITARIO EN …………………………………………………………….


Instrucciones: se deberá cumplimentar una ficha por cada profesor/a participante en el Máster. 

		NOMBRE DEL/A PROFESOR/A:

		



		Universidad/Organismo

		



		Categoría profesional

		

		Área de conocimiento

		



		Año obtención doctorado

		

		Nº sexenios  investigación 

		



		Años de experiencia docente

		

		Años experiencia profesional

		



		Materia a impartir:

		



		principales Méritos de investigación 

relacionados con la materia a impartir



		Proyecto o contrato de Investigación

		Título: 



		

		Organismo financiador y Referencia: 



		

		Investigador principal: 



		

		Tipo de participación:



		

		Duración: 



		 



		Publicación /obra

Contribución 1

		Autores: 



		

		Título: 



		

		Referencia y año: 



		

		Índice de impacto (y posición): 



		Publicación /obra


Contribución 2

		Autores: 



		

		Título: 



		

		Referencia y año:



		

		Índice de impacto (y posición): 



		Publicación /obra


Contribución 3

		Autores: 



		

		Título: 



		

		Referencia y año:



		

		Índice de impacto (y posición): 



		Publicación /obra


Contribución 4

		Autores: 



		

		Título: 



		

		Referencia y año:



		

		Índice de impacto (y posición): 



		principales Méritos profesionales


relacionados con la materia a impartir



		1

		 



		2

		 



		3

		 



		4

		 





Universidad de Granada – Vicerrectorado de Enseñanzas de Grado y Posgrado
Escuela Internacional  de Posgrado


Calle Paz, 18 – 18071 Granada
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